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O F I C I A 
P K O V I N G I A » l L I O N 

- IntarveaclAn da Voadea 
it la Dlpuucida Provincial.—Taléfono 1700 

KputacldH Provincial.—T«l. 1700 

Miércoles 30 de Octuijra de Wol 
No se publica los domingos ni dial tesilvor. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasado 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con. el 
10 Dor 160 para amortización de empréstito. 

Dirección General He Recinlimienío 
y Personal 

Incorporación a filas 
ENestino a Cuerpo de los r edu 

tas pertenecientes al reemplazo de 
1957 y. agregados al mismo, alista
dos con arreglo a los preceptos del 
vigente Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, que se encuentren ingresa 
dosen Caja con la clasificación de 
«útiles para todo servicio» o «útiles 
exclusivamente para servicios auxi 
liares», se verificará con sujeción a 
los preceptos del cap í tu lo 15 del ci 
tado Reglamento y las normas si-
guientesí 

Primera.—Las fechas en las que 
han de realizarse las operaciones ne
cesarias para la incorporac ión a filas 
del reemplazo de 1957 se r án las si
guientes: 

Día 3 de Diciembre de 1957,—Cie
rre de las listas ordinales prepara
das para el sorteo. 

Día 8 de Diciembre de 1957.—Sor
teo para determinar los cupos a que 
que han de quedar afectos los re
clutas. 

Día 15 de Febrero de 1958.-Se in i 
cia la concentración de los reclutas 
destinados al Ejérci to de E s p a ñ a en 
el Norte de Africa, Ifni S á h a r a y 
Africa Occidental Españo la . 

Día 17 de Febrero de 1958.—Se in i 
cian los transportes de los reclutas 
concentrados el día 15 de Febrero. 

Día 17 de Febrero de 1958.—S^ i n i 
cia la concentración de los reclutas 
destinados a la Pen ínsu la , Baleares 
y Canarias. 

Día 19 de Febrero de 1958.—Se i n i 
cian los transportes de los reclutas 
destinados a la P e n í n s u l a , Baleares 
y ganarías. 

Segunda.—Para el actual reempla-
0̂ seguirá en vigor la legislación es 

Pecial minera contenida en el De
creto del Ministerio del Ejérci to de 
Iecha 26 de Septiembre de 1952 
(D.O número 234) e Instrucciones 
complementarias de la Orden de 31 
"e uctubre del mismo a ñ o (D. O . n ú 
Qiero 275). 

Tercera. Para clérigos y religiosos 
será de aplicación cuanto dispone la 
Orden de 24 de Agosto de 1953 
(D O. n ú m e r o 197), motivada por el 
Concordato entre la Santa Sede y el 
Gobierno Españo l 

Cuarta.—El sorteo se ce lebrará en 
la forma prevenida en los ar t ículos 
6.° al 9.° del Decreto de 10 de Agosto 
de 1933, debiendo observarse las si
guientes normas: 

a) Se formará una lista, numera 
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres, que comprenda a todos 
los mozos clasificados «útiles p^ra 
todo servicio», ingresados en Caja 
disponibles para destino a Cuerpo, 
de la cual se rán excluidos los volun I 
tarios alistados en La Legión y en 
los Cuerpos del Ejército de E s p a ñ a 
en el Norte de Africa, Africa Occi
dental Española e Ifni S á h a r a cual 
quiera que sea su tiempo de servi
cio en filas; los voluntarios que re 
unan los requisitos que determina el 
ar t ículo 354 del yigente Reglamento 
Provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército; los volunta 
rios acogidos a la Ley de 22 de D i 
ciembre de 1955 (D. O. n ú m . 292) 
que desarrolla el Reglamento Provi
sional para el Reclutamiento del Vo
luntariado en el Ejército de Tierra, 
aprobada por Orden de 30 de Enero 
de 1956 («C. L.» n ú m e r o 17), cual 
quiera que sea su tiempo de servicio 
en filas; el personal acogido a la 
norma 2.a del t í tulo 6.° (disposicio
nes finales) de la Orden de 30 de 
Enero de 1956 (D. O. n ú m . 25) am
pliada por la de 20 de Agosto de 
1957 (D. O. n ú m e r o 186); los que per
tenezcan a la Agrupac ión de Bande
ras Paracaidistas del Ejérci to de 
Tierra (que es t án exceptuados del 
sorteo en las mismas condiciones 
que los voluntarios de la Legión y 
Cuerpos del Ejército de E s p a ñ a en el 
Norte de Africa, Africa Occidental 
Españo la e Ifni-Sáhara), los pertene
cientes a la Milicia Universitaria; los 
ingresados en las Escalas de Espe
cialistas del Ejército; los acogidos al 
voluntariado por cuatro a ñ o s del 

I Servicio de Automovil ismo; los que 
í 

se hallen prestando servicio en el 
Ejército del Aire o en la Armada y 
Cuerpo de la Guardia civil ; los aco
gidos a las Leyes de exención y p r ó 
rrogas del servicio en filas para los 
residentes en el extranjero; los vo
luntarios que deseen servir en Cuer
pos y U n í l a d e s del Ejército de Es
paña en el Norte de Africa. Africa 
Occidental Españo la e Ifni S á h a r a , 
los cuales debe rán dirigir sus peti
ciones a las Cajas de Recluta antes 
de que se cierre la lista ordinal alfa
bética, siendo incluidos los primeros 
en el cupo de los destinados al 
Ejérci to de España en el Norte de 
Africa, Africa Occidental Españo l a 
e Ifni Sáhara . 

b) A con t inuac ión del sorteo de 
los ^útiles para todo servicio», se 
efectuará el de los «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares», de
biendo haberse procedido para ello 
a la formalización y exposición de la 
lista ordinal alfabética en la misma 
forma que se consigna para los pr i 
meros. 

c) A los reclutas de una u otra 
clasificación, que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de
ban ser destinados a Cuerpo, se les 
as ignará el n ú m e r o bis correspon
diente al que les preceda en la mis
ma lista, sin que haya lugar a verifi
car el sorteo supletorio prevenido 
en el a r t ícu lo 11 del citado Decreto. 

d) Si por apl icación de l o dis
puesto en la Orden de 24 de Agosto 
de 1953 (D. O . n ú m . 197), hubiera de 
ser anulado el destino que p o d r í a 
corresponder al Ejérci to de E s p a ñ a 
en el Ñor te de Africa, Africa Occi 
dental Españo la e I fni S á h a r a a al
guno de los individuos a que se re
fiere la misma, no se cor re rá el turno 
en la lista, de jándose sin cubrir 
la plaza correspondiente al destino 
anulado. 

Quinta.—Los Capitanes Generales 
h a r á n la d is t r ibuc ión del contingen-

I te de reclutas y d e t e r m i n a r á n las Ca-
1 jas que han de facilitarlo, con arre
glo a las Instrucciones complemen-



tarias de los ar t ículos 315 y 320 del 
Reglamento de Reclutamiento, que 
le serán comunicadas, observándo
se, a d e m á s , las reglas siguientes: 

a) A efectos de destino a las 
Fuerzas de Policía del Africa Occi
dental Española , Cuerpos y Unida 
des del Ejército de España en el Nor
te de Africa, e Ifni S á h a r a , se rán 
considerados como formando un 
conjunto ún ico los reclutas que se 
asigne a las mismas, de s t i nándose , 
en primer lugar, los voluntarios y 
seguidamente los que obtengan los 
n ú m e r o s m á s bajos en el sorteo. 

A con t inuac ión se des ignarán los 
que al Ejército del Aire envía al 
Ejérci to de España en el Norte de 
Africa, Africa Occidental Españo la 
o Ifni S á h a r a , seguidos de los que 
han de ser destinados a las restantes 
regiones o Zonas Aéreas . Los reclu 
tas que se destinen a Marina serán 
elegidos a con t inuac ión del cupo 
asignado al Ejército del Aire para 
prestar servicio en la Pen ínsu la , Ba 
leares y Canarias, causando baja de 
íiuitiva en el Ejército y alta en la 
Inscripción Marí t ima al efectuar su 
incorporac ión a los Cuerpos a que 
pasan a pertenecer. 

Los pertenecientes al cupo del 
Ejército de Tierra se rán designados 
a partir del ú l t imo recluta as gnado 
a Marina. 

Los reclutas que componen este 
cupo serán destinados, según el nú
mero de sorteo de menor a mayor, 
en la forma siguiente: los n ú m e r o s 
m á s bajos, fuera de la Región; los 
siguientes, a las localidades m á s 
apartadas de las Cajas, y los que si
gan a las m á s p róx imas , p u d i e n d ó 
és tos incluso ser destinados a la mis
ma provincia y localidad. 

E l destino de los reclutas acogi 
dos a los beneficios del ar t ículo 3l6 
del vigente Reglamento de Recluta
miento, debe estar supeditado al 
cupo de d is t r ibución que se fije por 
el Estado Mayor Central en la Ins 
t rucc ión General correspondiente, y 
caso de que algún recluta haya soli
citado Unidades ubicadas en Regio 
nes a las que no facilite contingente 
la Caja a que pertenece, deberá ser 
destinado preferentemente a un 
Cuerpo de la especialidad solicitada 
que radique en la Región que, por 
razón del n ú m e r o obtenido en el 
sorteo, le haya podido corresponder. 

Los comprendidos en el a r t ícu lo 
317 serán destinados donde las ne 
cesidades del servicio lo aconsejen. 

Los clasificados «útiles exclusiva 
mente para servicios auxiliares» se
rán destinados, en primer t é rmino , 
a su provincia, de ser posible, y en 
todo caso, a la m á s próx ima, de
biendo tener en cuenta a estos efec 
tos lo dispuesto en el a r t ícu lo 314 
del Reglamento de Reclutamiento. 

b) Los reclutas que sé destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros 
reun i rán los requisitos que seña lan 

los ar t ículos 318 y 320 del Reglamen
to de Reclutamiento. 

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército. Mi l i ta r de 
Montaña y Central de Educac ión F í 
sica se obse rva rán los preceptos 
consignados en los Reglamentos co
rrespondientes, publicados en las 
Ordenes de 25 de Noviembre de 
1947." 24 de Marzo y l de Mayo de 
1948(D. O . n ú m . 270y «CC. LL.» nú
meros 36 y 49). 

c) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios c o n t i n u a r á n en 
sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se les asigne a és tos 
en los Estados que se remi t i r án a 
los Capitanes Generales, excepto los 
voluntarios comprendidos en \H Or
den de 9 de Noviembre de 1946 
(«C. L.» h ú m e r o 190) los cuales se 
regirán por dicha Orden. 

d) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio
n á n d o s e entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distintas h a r á n conocer a la Caja 
del Cuerpo a que deban ser destina
dos los reclutas, con sujeción a la 
dis t r ibución efectuada. 

e) Por lo que respecta al Orga
nismo en que han de tramitarse los 
expedientes que se incoen a los in 
dividuos que falten a concen t rac ión , 
se observará lo dispuesto en el De-
creto de 12 de Julio de 1946 («C L » 
n ú m e r o 129, que modifica el ar t ículo 
303 del Reglamento de Recluta
miento. 

f) Los individuos alistados en el 
Golfo de Guinea, q u e d a r á n sujetos a 
los preceptos del ar t ículo 312 del Re
glamento de Reclutamiento. 

Sexta. —Los clasificados «útiles ex
clusivamente para servicios auxilia
res» se rán destinados a Cuerpo sin 
concentrarse en Caja, permanecien 
do en sus casas, sin disfrutar de ha
beres, en uso de licencia i l imitada, 
en tanto no se ordene su incorpora 
ción a filas. 

Las anotaciones de destino a Cuer
po y conces ión de licencia i l imitada 
se efectuarán por las Cajas de Reclu-
ta en las Cartillas Militaj.es, a cuyo 
fin se segui rán las siguientes ño r 
mas: 

a) Si los interesados tienen su re
sidencia en la poblac ión en que la 
Caja es tá localizada, p resen ta rán per
sonalmente en ella la Cartilla Mil i tar 
entre el 10 y el 15 de Marzo. 

b) Si reside en poblac ión distinta 
a la de la Caja, la en t regará en el 
Ayuntamiento respectivo, el cual la 
remi t i rá en pliego certificado a la 
expresada Dependencia, a cuya de
marcac ión pertenezca, aun cuando 
los reclutas lo sean de otras Cajas. 
De ocurrir esta ú l t ima contingencia, 
se in te resará de aquélla a que el re
cluta pertenezca informe del Cuerpo 
al que ha sido destinado para su 
ano tac ión . 

c) Los que residan en el extran

jero la en t regarán en el ConsulAH 
correspondiente, el que efectuará 1 
ano tac ión en la Cartilla, después H 
haber interesado de la Caja el con 
cimiento del Cuerpo de destino 

La entrega de la Cartilla Militar 
por los interesados se efectuará 
cambio del oportuno recibo. qu! 
sérá canjeado a) procederse a la H . 
volución de aquélla . En él se har 
constar el n ú m e r o de la Cartilla. 

Sépt ima. Los Jefes de las Cajas 
de Recluta c o m u n i c a r á n a los Alcal
des, para conocimiento de los mozos 
el día en que deben efectuar su pre
sen tac ión en filas. 

Octava. — Los viajes necesarios 
para la concen t rac ión en las Cajas 
serán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en vehícu-
los los preceptos de la Orden de 3o 
de Julio de 1927 («C. L.» núm 314), 
siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas hasta el día 

j en que verifiquen su presentación 
en las Cajas con 8,25 pesetas diarias. 

¡ Novena—Los reclutüs serán alta 
i en la Caja el día que hagan su pre-
í sen tac ión en ella, y causarán baja 
| en el que, con arreglo a los cuadros 
| de marcha, deben efectuar su incor-
! porac ión en el Cuerpo al que hayan 
sido destinados.Durante dichos días 
percibi rán la rac ión de pan en espe
cie y el socorro de 8,25 pesetas en 
especie o en metál ico , que será su
ministrado o abonado por las Cajas 
y reclamado directamente por éstas, 

, no p a s á n d o s e , por tanto, cargo a los 
! Cuerpos. 
' D é c i m a . — C u a n d o en la población 
de residencia de las Cajas haya 

i Cuerpos activos que puedan confec-
] clonar comidas, se les facilitarán 
é s t a s a los reclutas concentrados, 
abonando su importe las Cajas de 
Recluta en el acto, con cargo al so
corro a que hace referencia la norma 
anterior. 

De no ocurrir la circunstancia in-
1 dicada en el párrafo precedente, los 
Capitanes Generales dispondrán el 
envió de equipo de Intendencia o de 
algún Cuerpo Armado de la locali
dad correspondiente, con el fin de 
preparar las comidas de los reclutas 

i durante los días que dure la concen
tración. E l arranchamiento será obli
gatorio para todos és tos , efectuán
dose el abono del importe de las co
midas en la forma citada, 

j Undéc ima .—Los reclutas que, en 
uso de la autor izac ión que concede 
el ar t ículo 298 del Reglamento de 
Reclutamiento efectúen su presenta
ción en la Caja de Recluta de su resi
dencia, en lugar de hacerlo en la que 
pertenecen, se rán socorridos, por 'a 
primera, en la forma que se previene 
en aquél Estos devengos serán recla
mados por nota especial de la Laja 
que los facilite, la cual, en su virtud, 

remi t i rá justificante n i pasara no 
cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja que 
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3 
tenecen estos reclutas sepa el día 

P qUe deban darlos de baja, las Ca 
e's qUe los reciban y socorran da rán 
fuenta con urgencia a aquél los de la 
fecha correspondiente al ú l t imo día 
con el que van socorridos, a fin de 
ue en las filiaciones y en las relacio 

j|eS nominales que se entreguen a 
los jefes de Partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo. 

Duodécima.~A los reclutas que 
resulten cortos de talla o presuntos 
inútiles, se les apl icará lo dispuesto 
en el artículo 305 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, modifica 
do por Decreto de 3 de Julio de 1945 
(«Colección Legislativa» núm- 92). 

Décimotercera.—Todos los trans
portes por ferrocarril, necesarios pa 
ra la incorporación de los reclutas, 
se realizarán con arreglo a las Ins 
tiucciones que recibi rán de los Ca-

Stañes Generales de las Regiones 
Hitares. 
Décimocuarta. — A los reclutas 

transportados en trenes militares y 
en los vapores correos o especiales 
que se utilicen se les facilitará pan 
y rancho, en frío o caliente, en la 
forma que se determine en las Orde
nes de transporte. 

Cuando se les facilite comida ca 
líente se les proveerá por los Par 
ques de Intendencia y por los Cuer
pos que designen los Capitanes Ge 
nerales, del n ú m e r o necesario de 
platos y cucharas, con arreglo al 
efectivo de cada expedición al su 
ministrarles la comida, recogiéndo 
los al terminar para que sircan en 
sucesivas expediciones y sea devuel 
to a los Cuerpos que los facilitaron 
al terminar la incorporac ión . 

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y mar í t imos , se rán abona 
dos en metál ico por los jefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes a los d ías de marcha. 

Los jefes de Partida d is t r ibu i rán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno, después de abonar las co 
midas que se les suministren en ruta 

A fin de unificar entre las distintas 
legiones Militares las cantidades a 
satisfacer por las partidas conducto 
ras de plazas en rancho suministra 
"as. tanto en caliente como en frío, 
a los mozos que se trasladan para i n 
corporarse a Cuerpo, se t e n d r á pre 
senté lo dispuesto en la Orden de 10 
Ge febrero de 1951 (D. O . n ü m . 41) y a 
la siguiente d is t r ibución del socorro. 

Desayuno . . 0,85 
primera comida 3,45 
gegunda comida . . 3,45 

mano . . . . . 0,50 
El total de las 8,25 se r ec l amarán : 

' " pesetas con cargo al cap í tu lo 
P^.mero, art ículo pfimero, grupo 
í ropa>; 

pfimero, 
concepto único , «Habe re s de 
de la Secc ión 4.a, y la l , ^ 

restante, con cargo a las que figu
ran en el capí tu lo tercero, a r t ícu lo 
primero, grupo segundo, concepto 
primero, «Fondo de atenciones ge
nerales» de las Secciones 4.a y 17, al 
objeto de que la rec lamación no sea 
s imul t ánea por las Cajas de Recluta 
y Cuerpos de destino de los citados 
reclutas, estos ú l t imos no debe rán 
efectuarla hasta su incorporac ión 
efectiva, que, por lo que respecta a 
los de la Pen ínsu l a . Baleares y Ca
narias, d a r á comienzo el 17 de Fe
brero p róx imo y a los destinados al 
Ejército de España en el Norte de 
Africa, Ifni S á h a r a y Africa Occiden
t a l Española , el día 15 del mismo 
mes. 

Si, por causa de fuerza mayor, al 
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha seña]ada , se o r d e n a r á que 
por un Jefe de Cuerpo activo se en
tregue al jefe de ella tantas raciones 
de pan en especie y socorro de 8,25 
pesetas por recluta como días trans 
curran hasta su presen tac ión en el 
Cuerpo de su destino, recogiendo 
recibo que, justificado con la Orden 
del Capi tán General, Gobernador o 
Comandante Mil i tar que en su nom 
bre lo haya dado, cursa rá el jefe que 
facilite el socorro al Cuerpo de su 
destino para su inmediato abono 
por éste 

Decimoquinta — Tanto para el 
t r ánsp . rte por ferrocarril como du 
rante la t ravesía mar í t ima de los 
contingentes de la Pen ínsu la y fuera 
de ella, serán conducidas las expe
diciones por oficiales y clases que 
perc ibi rán los pluses reglamentarios. 

Igualmente perc ib i rán los pluses o 
dietas que puedan corresponderles 
los médicos militares-que tengan que 
desplazarse para reconocer en su 
domicil io a los mozos enfermos, y el 
personal mil i tar comisionado para 
las operaciones de talla etc., que 
tengan que d e s e m p e ñ a r su cometido 
en las Cajas en cuya residencia no 
exista guarn ic ión . Las Partidas con 
ductoras se c o m p o n d r á n : hasta 50 
hombres, por un sargento o cabo, 
según la importancia numér ica ; de 
50 a 100 hombres, por un sargento y 
un cabo; de 101 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 251 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de esta ci
fra, el jefe de la expedic ión se rá un 
capi tán , quedando autorizados los 
Capitanes Generales para aumentar 
el n ú m e r o de clases de cada partida 
cuando lo exija el n ú m e r o que haya 
de conducir, la du rac ión del recorr í 
do o las conveniencias del servicio 
para asegurar el orden de los trans
portes. 

F o r m a r á n t a m b i é n la partida con 
ductora el n ú m e r o de soldados que 
considere conveniente el C a p i t á n 
General respectivo, e incluso un cor
neta o tambor. Estas partidas con 
ductoras r e n d i r á n viaje donde ter
mine el transporte en los trenes mi 

litares o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se d a r á n 
a conocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
m á n d o l e s , pa sándo l e s lista y ha
ciéndoles las prevenciones que haya 
lugar. 

Por los Capitanes Generales se 
t end rá en cuenta lo dispuesto en el 
ar t ículo 335 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento sobre vgi lancia 
en las estaciones, etc., y enclaves fe
rroviarios. 

Los sargentos y cabos de las par
tidas conductoras viajarán en los 
misaios coches que los reclutas y 
se rán distribuidos en forma de que 
en cualquier momento puedan impo
ner su autoridad y evitar accidentes 
en la marcha. 

Cumpl i r án los jefes de las Cajas 
de Recluta con toda escrupulosidad 
las prevenciones del ar t ículo 333 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino que a cada uno 
se les haya asignado. Para ello se 
da r án a los jefes de Partidas relacio
nes nominales de los reclutas que 
hayan de conducir, con expresión del 
destino de cada uno, pob lac ión de 
residencia del Cuerpo a que deben 
incorporarse, especif icándose el d ía 
en que causa rán baja en las Cajas y 
altas en los Cuerpos. También en
t regarán a los jefes de Partida las 
hojas de ruta, en las que se ind ica rán 
los socorros facilitados a que se re
fiere la norma déc ima y el día. inclu
sive, hasta el cual van socorridos. 

Todos los datos antes indicados 
se rán dados a conocer a los reclutas 
por los jefes de Partida, quedando 
obligados és tos a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
enviarán d rectamente a los Cuerpos 
copia de los antedichos datos y do-

Í cimientos, sin esperar la remis ión de 
\ las filiaciones en las que, respectiva-
; mente, se cons igna rá la fecha de 
baja en Ta Caja y alta en los Cuerpos, 

l as í como los socorros que se hayan 
l facilitado. 
| 

Décimosexta .—Los jefes de las Ca-
| j a s y Cuerpos da r án cumplimiento 
exacto en o que les afecta de lo pre-

i ceptuado en los a r t í cu los 334 y 336 
I del vigente Reglamento de Recluta-
i miento. 

D é c i m o s é p t i m a . - L o s reclutas cau-
| sa rán alta en los Cuerpos al día si-
\ guíente al de su baja en la Caja de 
| Recluta, con derecho a los devengos 
reglamentarios del Cuerpo en el que 
lo sean. T a m b i é n estos Cuerpos re
c l a m a r á n por nota lo correspondien
te a los socorros que, en caso de de
tención por fuerza mayor, haya sido 

' preciso facilitar a los reclutas duran-
| te la marcha, desde la salida de la 
1 Caja hasta la llegada a su Cuerpo. 
| Décimoctava. - -Los Cuerpos no en
t regarán la primera puesta a los pre-
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runtos inút i les hasta que sean decla-
ados definitivamente út i les . 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutasa su incorporac ión 
a los Cuerpos se desinfectarán y de
pos i t a r án en el a lmacén de los mis 
mos, excepto las interiores, que po 
drán seguir usando si así lo desean 
los interesados, pero t a m b i é n desin
fectadas previamente. 

Déc imonona .—Los Capitanes Ge
nerales y Teniente Genera) jefe del 
Ejército de España en el Norte de 
Africa, d i c t a rán las disposiciones 
que sean precisas para el cumpli
miento de esta Orden y remi t i rán a 
este Ministerio copia autorizada de 
las mismas; resolverán cuantas du
das se presenten, a no ser que, por 
su importancia consideren preciso 
comunicarlas a este Departamento, 
y sol ici tarán de los Gobernadores 
Civiles se inserte esta Orden en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
respectivas para que llegue a cono
cimiento de los interesados 

Madrid, 8 de Octubre de 1957. 
4153 B A R R O S O 

Administrailte de institla 
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

de Primera de Instancia e Instruc
ción de Ponferrada y su Partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l dimanada del 
sumario 13 de 1949, sobre homicidio, 
seguido contra T o m á s Núñez Alva-
rez. mayor de edad, natural de San 
Pedro de Trones y domicil iado en 
Tudela Oviedo, para asegurar y ha
cer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias se embargaron, tasaron 
y sacan a la venta públ ica y primera 
subasta, los siguientes inmuebles: 

1. ° Huerta sita en Mallo, de se
senta y cinco cent iáreas , l inda Norte 
y Sur, Victoriano Núñez; Este, Ro
sendo Calvo, y Oeste, Casiano Calvo, 
valorada en trescientas pesetas. 

2. ° Huerta sita en Pánde la , de 
ochenta y seis cent iáreas , l inda: Nor
te, Este y Oeste, Abel Anta, y Sur, 
Camilo Alvarez, valorada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

3. ° Tierra centenal en Rebola, de 
doce áreas , l inda: Norte, Isaac Alva
rez; Sur, E^euterio Alvarez; Este, 
A m á n e l o Ramos, y Oeste, Angélica 
Núñez, tasada en cien pesetas. 

4. ° Tierra centenal en Fraga, de 
cuatro áreas , l inda: Norte, J u l i á n 
Núñez; Sur, Jesusa Alvarez; Este, 
Luciano Luna, y Oeste, Victor Vidal , 
valorada en cincuenta pesetas. 

5. " Tierra centenal en Chaus, de 
cincuenta y cuatro cent iáreas , linda: 
Norte, Secundino Carrera; Sur, Je
susa Aivarez; Este Angélica Núñez, 
Oeste, Braulio Núñez, valorada en 
cincuenta oesetas. Radican en San 
Pedro de Trones. 

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de 1." Ins
tancia a las doce horas del día vein
tinueve de Noviembre próx imo, bajo 
las siguientes cpndiciones: Que ser
virá de tipo para la subasta el precio 
de tasación, no admi t i éndose postu
ras que no cubran los dos terceras 
partes. Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores con 
signar en la mesa'del Juzgado el diez 
por ciento del precio de va lo rac ión . 
Que las fincas se hallan libres de 
cargas.; Y que no existen t í tulos de 
propiedad. 

Dado en Ponferrada, a veint i t rés 
de octubre de 1957.—Paciano Barrio 
Nogueira.—El Secretario, Fidel Gó 
mez. 
4319 N ú m . 1,173.—162,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Antonio Moheda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos tra

mitados en este juzgado con el nú
mero 41 de 1957 de que se h a r á m é 
ri to, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a tres de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete. — E l 
Sr. D . Antonio Mol leda Represa, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de juic io ordinario de me
nor cuan t í a seguido entre partes, 
como demandante, D. Avelino Orna-
ñ a Martínez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Escuredo, re
presentado por el Procurador don 
Luis Novo García-Bajo y defendido 
por e) Letrado D. Adolfo Alonso 
Manrique, y como demandados, don 
Eloy F e r n á n d e z Gutiérrez, D. Emi l io 
Blanco Serrano, D. Constantino y 
D." María Soledad F e r n á n d e z Gutié 
rrez, todos ellos mayores de edad y 
vecinos del mencionado pueblo, ha
biendo comparecido el primero de 
ellos mediante la representación del 
Procurador D. Mario Crespo Crespo, 
asistido del Letrado D. José María 
Rodríguez Montero y ha l l ándose los 
otros en rebeldía , sobre reivindica
ción, en tercería de dominio, de una 
finca urbana. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador D. Luis 
Novo García-Bajo, en nombre y re
presentación de D. Avelino O m a ñ a 
Martínez, debo declarar y declaro 
que la casa que se describe en el 
hecho primero de la demanda y se 
relaciona en la primera y segunda 
declarac ión de hechos probados, 
pertenece en propiedad y posesión 
al expresado actor, mandando que 
se alce el embargo sobre dicha finca 
urbana, imponiendo a los demanda
dos D. Emi l io Blanco Serrano, don 

Eloy, D. Constantino y D * M • 
Soledad F e r n á n d e z Gutiérrez las 
tas causadas en este litigio.—Medí 
te la rebeldía de algunos de los 
mandados, dése cumplimiento a l 
dispuesto en el ar t ículo 283 y con 
cordantes de la Ley de Eniuicia 
miento Civi l . — Así por esta mi sen 
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Antonio Molleda -1 
Rubr icado .» 

A Para que sirva de notificación a 
los demandados declarados en rebel
día, se extiende el presente para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Astorga, a cinco 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez, Antonio 
Molleda—El Secretario (ilegible). 
4248 N ú m . 1.167.-191,65 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a José María Gutiérrez Soto, 
vecino que fué de Madrid y Cercedu 
Ha, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días con el fin de am
pliarle su dec larac ión y ser recono
cido por el Médico para inspección 
nar sus heridas, bajo los consiguien
tes apercibimientos si deja de com-
parecer. Así está acordado en suma
rio n ú m e r o 66 de 1957, por muerte y 
lesiones. 

La Vecilla, 19 de Octubre de 1957. 
E l Secretario Judicial , V, Ramos. 

4275 

ANÜICIO P A R T I C U L A K 

P R E S A C E R R A J E R A 
Sonía Marina del Rey (León) 

Hasta el d í a 2 7 de Noviembre 
p róx imo , se cobran, en período vo 
luntario, las siguientes cuotas: 

Reparto extraordinario para 
pago del Canon Sindical Federal, 
m á s los gastos de administración de 
las aguas del Pantano, y el especial 
para cada uno de los pueblos de Al
coba. Sardonedo, Santa Marina del 
Rey, Villavante y Acebes. 

Serán d ías de cobranza: el día 
cuatro en Santa Marínica, y el di i 
seis en Acebes. . 

Además se cobra rá en Santa Mari
na del Rey, y para todos los pueblos, 
los s ábados del mes de Noviembre, y 
los d ías 25, 26 y 27. 

Todos los par t íc ipes que en una de 
las fechas seña ladas no hagan efecti
vas sus cuotas, sufr i rán el recar^ 
que determina el ar t ículo nueve ae 
nuestras Ordenanzas, sin más aviso 

Santa Marina del Rey, a 26 de uc-
tubre de 1957—El Recaudador, ^ai-
tasar Mart ínez . 
4357 N ú m . 1.178.-70,90 ptas. 

Impref/mde laDipntacsón Pro 


